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Ámbito de competencias 

1. El Grupo de trabajo técnico especial sobre acceso y distribución de beneficios en relación con 
los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura (Grupo de trabajo), en consonancia con los 
objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a 
los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se deriven de su 
Utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológica, el  Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura y otros instrumentos internacionales pertinentes, 
realizará las siguientes tareas: 

 determinar las características distintivas pertinentes de los diferentes sectores y subsectores de 
los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura que requieren soluciones 
específicas; 

 teniendo en cuenta las características distintivas pertinentes determinadas, formular opciones 
para orientar y ayudar a los países que lo soliciten en la adopción de medidas legislativas, 
administrativas y de políticas que se adapten a estas características; 

 analizar, según proceda, las posibles modalidades para abordar el acceso y la distribución de 
beneficios en relación con los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura, 
teniendo en cuenta la gama completa de opciones, entre ellas, las presentadas en el Protocolo 
de Nagoya. 

Composición del Grupo de trabajo 

2.1 El Grupo de trabajo estará integrado por 27 Estados Miembros elegidos en la 13.ª reunión 
ordinaria de la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura (CRGAA): 

cinco de África 
cinco de Europa 
cinco de Asia 
cinco de América Latina y el Caribe 
tres del Cercano Oriente 
dos de América del Norte 
dos del Pacífico Sudoccidental. 

2.2 Los miembros de la Comisión que no formen parte del Grupo de trabajo podrán participar, 
previa solicitud a la Secretaría de la Comisión, en la labor del Grupo de trabajo en calidad de 
observadores. 

2.3 El Grupo de trabajo, o la Mesa de la Comisión actuando en su nombre, podrá invitar a 
expertos, así como a representantes de organizaciones internacionales especializadas, a asistir a la 
reunión para que realicen aportaciones a la labor del Grupo de trabajo. 

Mesa 

3. El Grupo de trabajo elegirá a su Presidente y a uno o varios Vicepresidentes de entre los 
representantes de los miembros del Grupo de trabajo al comienzo de la reunión. 
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4. El Presidente, o en su ausencia un Vicepresidente, presidirá las reuniones del Grupo de trabajo 
y desempeñará otras funciones que sean necesarias para facilitar su labor. 

Presentación de informes 

5. El Grupo de trabajo presentará un informe sobre las conclusiones de la reunión a la Comisión 
en su 14.ª reunión ordinaria. El informe del Grupo de trabajo se pondrá también a disposición de los 
grupos de trabajo técnico intergubernamentales para que los examinen dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

 


